
Bogotá D.C.,

AUTORIZACIÓN OBJETOS IGUALES

LA CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES

Atendiendo a los dispuesto en el último inciso del artículo 2.8.4.4.5 del Decreto 1068 de 2015, el
cual establece que: “(…) tampoco se podrán celebrar estos contratos cuando existan relaciones
contractuales vigentes con objeto igual al del contrato que se pretende suscribir, salvo autorización
expresa del jefe del respectivo órgano, ente o entidad contratante. Esta autorización estará
precedida de la sustentación sobre las especiales características y necesidades técnicas de las
contrataciones a realizar.”, y a los requerimientos específicos de la Caja de Retiro de las Fuerzas
Militares, señalados en el estudio previo respectivo, donde se evidencian las necesidades técnicas
de contratar un número plural de personas que desarrollaran el mismo objeto contractual que
consiste en:

OBJETO CONTRACTUAL “El contratista prestará sus servicios profesionales especializados en
derecho, de manera independiente y bajo su exclusiva responsabilidad, sin subordinación alguna,
con el fin de representar judicial y extrajudicialmente los intereses de la Caja de Retiro de las Fuerzas
Militares en los procesos en los que la entidad intervenga. Para ello, deberá adelantar la gestión
integral y el seguimiento riguroso de los procesos asignados, de conformidad con las políticas
institucionales, utilizando los aplicativos dispuestos, aportando y tramitando las pruebas requeridas,
y garantizando el cumplimiento estricto de los plazos procesales”

Autoriza la contratación de los ABOGADOS ESPECIALIZADOS DIANA PILAR GARZON OCAMPO
C.C. 52122581 FABIO ADRIAN ROJAS QUESADA C.C. 93377675 C.C. LUIS ALBERTO PEREZ
VILLAMARIN C.C. 94541265 CAROLINA ZULUAICA PEREZ C.C.1000098172 MARIA
MERCEDES MOLINA GONZALEZ C.C.1065563800 DIANA CAROLINA VILLAMIZAR
SARMIENTO C.C. 1090464689 ALEJANDRA PEREZ LEAL C.C. 1110527013 PEDRO MAURICIO
SANABRIA URIBE C.C. 4267112 SANDRA PATRICIA CARMONA MEZA C.C. 30775623
FAINDRY MAGDALENA RODRIGUEZ LOPEZ C.C. 40049457 MARIA VANESSA GARZON
MALDONADO C.C. 68288965 LIVIO SCHIAVENATO SANJUÁN C.C. 87068687 ADRIANA
MARCELA CRUZ IBARRA C.C. 1152184940 JUAN DAVID JARAMILLO LOPEZ C.C.
1020825374. para cumplir con el objeto contractual antes mencionado, de conformidad con el
estudio previo que soporta la contratación y la documentación anexa donde se justifica la necesidad
y las características técnicas de su contratación.
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